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Que, mediante Informe N° lOS-2019-SGG/MDGemitido por IQSub Gerente de
Contabtlidad, comunicaquelas observacionesCFIy la CF5 las cualeseran vinculadas a su áreQ
ya fueron levantadas¡ y mediante proveIdo del mencionado el Gerente de AdmInistración y
Finanzas- ResponsableTécnicoCAF,comunicaque todas las observacionesya se encuentran
actualmente levantadas¡ por lo quemediante Informe N° 18-2019-GM-MDGIHBGG emitido
por el GerenteMunicipal- PresidenteCAF,solicita seelevea sesióndeconsejoparaAprobación
del CompromisodeAjuste Fiscal.

Que, mediante Informe N° 021-2019-GAF-MDG emitido por el Gerente de
Administración y Finanzas- ResponsableTécnicodel CAF,pusoenconocimiento ami despacho
sobre las observaciones realizadas por el Ministerio de Economía y Ftnanzas, las que se
encontraron en elpaso 4 del ProcesodeRegistrode losCompromisosFiscales,las cualesfueron
las siguientes:CFl. Incrementode IngresosdeRecaudaciónPropio. CF4. Disminucióndel saldo
depasivos corrientesrespectoal añofiscal anterior. CF5. Evaluacióny correcciónde erroresde
registro de pasivosy CF6. Cumplimiento de IQSaccionesrelacionadasalfortalecimiento de la
Gestión Institucional, debiéndoseactualizar y/o corregir.

Que,mediante Resoluciónde Alcaldía N° 296-2019-MDG defecha 06 dejunio del
2019, se DESIGNAa los miembros del Comité TécnicoCAFde la Municipalidad Distrital de
Guadalupe, encargado de elaborar y remitir el Compromisode Ajuste Fiscal¡así como hacer
seguimiento a los compromisosfiscales asumidosdentro del régimende reestructuraciónfiscal.

Que,enelArt. IXdel TítuloPreliminar de la LeyOrgánica deMunicipalidades 27972
se establece que las Municipalidades pueden desarrollar un proceso de planeación local
integral, permanente y participativo. En dicho procesose establecen las políticas públicas de
nivel local en basea suscompetenciasyfunciones específicasexclusivasy compartidas:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su Artículo 41°
prescribequeLosacuerdosson decisiones,que toma el ConcejoMunicipal, referidosa asuntos
específicosde interés público, vecinal o Institucional que expresa la voluntad del órgano de
Gobiernoparapracticar undeterminado acto a sujetarsea una conductaonorma institucional.

Que, en el Artículo 11del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades señala que los GobiernosLocalesgozan de autonomfa política, económicay
administrativa en los asuntos desucompetencia.

CONSIDERANDO:

El Acuerdo de Concejode sesión Ordinaria defecha 23 de Julio del 2019, Informe N°
018-2019-GM-MDG/HBGGemitido por el GerenteMunicipaly¡

VISTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE GUADALUPE

Guadalupe,24 deJulio 2019.

ACUERDO DE CONCEJON° 023 -201.9-MDG
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rOUESE y CUMPLASE.

ARTIcULO PRIMERO: APROBARel Compromisode Ajuste ñscal (CAF)de la M ícipaLidad
Distrital deGuadalupe;el cualjorma oarte integrante delpresenteACUERDO, . a vigenciaes
de cuatro (04) años a partir del presente ejerciciofiscal o hasta que la Mu cipalidad deje de
estar comprendidadentro del régimende reestructuraciónfiscal.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGARal ComitéTécnicoCAFla imp mentación de lasacciones
respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste scal aprobado en el artículo
primero del presenteACUERDO,de conjórmidad coa lanor. ivtaaa viqeate, dando cuenta al
ConcejoMunicipal.

ARTICULO TERCERO: ENCARGARal Présldente '¬ lComité Técnico remitir el presente
ACUERDOal Ministerio de Economíay Finanzas a la Contraloría General de la República
~es de!J-:!: eej{<,qj{).d.€ 20~!7-

SEACORDÓ:

Estandoa lo expuestoyen usode lasfacultades conferidaspor la ConstituciónPolítica
del Perúy la Ley Orgánica de Municipalidades artículo 96, en sesiónordinaria y el voto por
!:!f.1€!.Fli..q:¡j.de.d-.

Que, el Art. 9Numeral 2 de la LeyOrgánica de Municipalidadesestableceque los
ConcejosMunicipales tienen competencia para aprobar, monitorear y controlar el Plan de
Desarrollo tnstitucionol:
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